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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los bres. Alcaldes y Secre-
tariotr recibttu loa n ú m ^ t o a del BOLETÍN 
que correspondHD al distrito, dispondrán 
qtte se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde pennauecerá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Eecretarioa cuidarán de conservar 
los B ú L E m x s coleccionados ordenada
mente, para su encuademac ión , que debe
rá Terificsn>e cada « ñ o . 

SE PliULICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEltiNES 
Se Euscribe en la Contaduría de la Diputac ión provincial, k cuatro pepe-

tas cincuenta c é s t i m o t el irjmeeJre, oi-lio ^e>f'ias al temtstre v quince pe-
te ína al año , á los particulares, pagadas al solicitar la ¿uscripcién. Los pa
gos de fuera de la capital t-e harán i or itbrt nxa del Giro mutuo, ndmitión-
cose tolo tellos en ln& succripcioues de tr imeme, y únicamente por IB frac-
CI¿B «le prtwta que rebulla. L a s suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los A vuntamientos de esta provincia abouurtín la suecripcidn con arreglo 
á la escala inserta en circular de la Comis ión provincit.1, publicada en TOP 
númerob de este BOLETÍN de fecha 2» y '¿4 de Diciembre de lM)í>. 

Los Juzgados municipales, MD d i s t inc ión , diez p é t e l a s al año . 
h ú m e r o s t*uelU'R. veimicinco cuntimos de pepet». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.HS dit-ptjpicionts de las au1oridiult.«. exceplo tus que 
sean á instancia de inrte no pohrr, se ijis-trlnrán ol i-
ciítlrocnte, awmipmo ciyilquier nmtju'iu uoncerniente al 
servicio nucioiial que dimane de lus mi SIUBF; ¡o de i n 
terés paiticular previo el piijzu IUIUIMIIÍIGO de veinte 
cént imos f ;e pesetH por e n d a l í m i i d e i t w G ' . e k n , 

Loa anuncicfi ú que linee reícrene iu m circular do la 
Comifción provincia], fctliu 14 de l'ic emljredü JítOíi, en 
cumplimicnio ai acut-rdo ífe ia DípuK.utdn líe Síf de No-
vitmbre de dicho uño, y en \n circular luí >iilo publi
cada en los Boi KTH^ES ÜFIUJAI.KK dft '<() y 22 de bic icm-
bre j a citado, se abonarán con Jirre^-lo ;i 1¡¡ tarifa que en 
mebC;onudoh IÍOUÍT^ KS H< inserta 

PP.ESÍDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XHI 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lOoctla del día 11 de Noiiembre de 1913) 

i llegue á conocimiento del intere
sado. 

León 15 de Noviembre de 1912. 
El Gobernador, 

/ o s é Corral y Larre 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

CIRCULAR 

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Manuel 

Garda Prieto, Marqués de Alhuce
mas, cese en el cargo interino de 
Presidente de Mi Consejo de Minis
tros, quedando altamente satisfecho 
de sus relevantes servicios y del 
acierto, celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil novecientos doce.= 
ALFONSO.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, 'Diego Arias de Miranda 

se considere requisito indispensable 
para realizar ios ejercicios de opc-
sición, el de haber cumplido la edaa 
de veintitrés años. 

De Real crden lo digo á V. E. pa 
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid. 15 de Noviembre de 1912.= 
Arias de Miranda. 
Sr. Presidente de la Junta Califica

dora de Aspirantes á la Judicatu
ra y al Ministerio Fiscal. 

iGuceia del día 1» de Noviembre de 1012 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de ayer, me 
comunica lo siguiente: 

«Ruego á V. S. reciba y exprese 
la profunda gratitud del Gobierno á | 
las Corporaciones y demás entida
des oficiales y á los particulares to
dos que han expresado su protesta 
y sentido pesar por el inicuo asesi
nato de que fué victima el preclaro 
é inolvidable Jefe. > , 

Lo que se hace públ ico en este pe
riódico oficia! para general conoci
miento. 

León 15 de Noviembre de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Alvaro de Figueroa y Torres, Conde 
de Romanones; Presidente del Con
greso de los Diputados; 

Vengo en nombrarle Presidente de 
Mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil novecientos doce.= 
ALFONSO.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Diego Arias de Mi
randa. 

Según me participa el Alcalde de 
Cuaoros, le ha sido entregada por 
la joven Natividad Blanco Rodrí
guez, una cartera que encontró en 
León, la que contiene un billete del 
Banco, dos papeletas de empeño, 
unas notas y tres retratos de hom
bre. 

Lo que se hace público para que 

. REAL ORDEN 
Vista la Instancia elevada á este 

Ministerio por V a r í e s opositores a l 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatu
ra y al Ministerio Fiscal, menores 
de V e i n t i t r é s años, en solicitud de 
que se les permita practicar ios ejer
cicios de oposición á dicho Cuerpo, 
y considerando que el articulo 85 
de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial, requiere la 
citada edad para ser incluido en el 
Cuerpo de Aspirantes, pero no para 
tomar parte en las oposiciones; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni 
do á bien accederá lo solicitado por 
los reclamantes, disponiendo que no 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Segundo periodo semestral de 1912 

EXTRACTO DE LA SESIÓ.V DE 28 DE 
OCTUURE DE.1912 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Reunidos á las doce de la mañana, 

en el salón de sesiones, los señores 
Alonso (D. Mariano).Ureña, Argue
llo, Aguado Jolis, Domínguez Be-
rrueta, Arias. Crespo (D. Ramón), 
Alonso (D. Isaac), de Miguel San
tos, Crespo (D Santiago), Alvarez 
Carballo, Gulldn y Sáenz de Mie
ra, leída el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Leida la convocatoria y los artícu
los 55 y 56 de la ley Provincial, in
mediatamente el Sr. Presidente ma-, 
nifestó que las sesiones que iban á 
celebrarse en este período semes
tral eran de suma importancia, por la 
confección del presupuesto, rogán
doles no rebasara las cifras de los 
anteriores, dado el estado de la pro 
vincia por la pérdida de las cose' 
chas, y mirando con preferencia la 
conservación de caminos y puentes, 
para que no se interrumpan las co
municaciones entre los pueblos, sin 
olvidar las atenciones de beneficen
cia." • 

El Sr. Alonso (D. Mariano), en 
nombre de sus compañeros, da las 
gracias al Sr. Gobernador por las 
frases que les ha dirigido; hace ver 
el estrecho campo que hay en el 

presupuesto para desarrollar ¡nicia-
livss laudables,yreconoce la miseria 
por que atraviesa la provincia, por lo 
que elevan á los Poderes públicos, 
conclusiones pidiendo si corros para 
tanta calamidad, constando les pro
pósitos de la Corporación de hacer 
lo que sea más práctico á los intere
ses provinciales. 

Rectifica el Sr. Gobernador, y se 
pone para los fines expuestos por el 
Sr. Alonso (D. Mariano), á disposi
ción de la Asamblea. 

Es leída y quedó sobre la mesa la 
Memoria de la Comisión provincial. 

Sale del salón el Sr. Gobernador 
y ocupa la Presidencia el Sr. Alon
so (D. Mariano). 

Fijado en seis el número de se
siones que han de celebrarse, fue
ron leídos para pasar á las Comisio
nes de Gobierno y Administración, 
Hacienda y Fomento, varios asun
tos para que emitan dictamen, y se 
discutan en las sucesivas sesiones, 
y entre ellos, el proyecto de presu
puesto para 1915, que posó á la Co
misión de Hacienda. 

El Sr. Sáenz de Miera pide se 
ruegue al Gobierno condone las con
tribuciones por la pérdida de las co
sechas en la provincia. 

El Sr. Presidente, después de lla
mar la atención acerca de la impor
tancia de la moción que acaba de 
presentarse, es de opinión debe so
licitarse también la rebaja en el im
puesto de consumos, puesto que en 
los pueblos hay menos habitantes á 
causa de la emigración, y repartién
dose, entre los que quedan, y por 
tanto, sin atender á la población 
existente. 

El Sr. Alonso (D. Isaac), conforme 
con lo expuesto por la Presidencia, 
propone se nombre una Comisión 
que estudie las conclusiones que 
han de elevarse á los Poderes públi
cos, designándose, á propuesta del 
Sr. Ureña, á los Sres. Alonso (don 
Isaac), Berrueta y Presidente. 

El Sr. Crespo (D. Ramón), que re
presentó á la Diputación en el Con
greso Agrícola de Bui gos, da cuenta 

_ de las bases del mismo, ya conoci
das, puesto que se han publicado, y 



i i 

añade que la Asamblea de Diputacio
nes castellanas, reunida con aquel 
motivo, acordó hacer entre ellas 
causa común, acudiendo en auxilio 
de la provincia de Castilla que lo 
necesite, como también que cada 
una convoque á sus Ayuntamientos 
para proponer soluciones con que 
atajar los males que sufra. 

Da cuenta, por último, de las aten
ciones de que fueron objeto los asis
tentes al Congreso. 

El Sr. Sáenz de Miera aflade que 
se acordó también dirigirse al Go
bierno en súplica de que se haga 
cargo de los gastos de los Manico
mios y aumentos en Instrucción pú
blica. 

En votación ordinaria se acordó 
dar las gracias á la Ijlputación de 
Burgos por las referidas atenciones. 

A propuesta del Sr. Domínguez 
Berrueta, y en votación ordinaria, 
se acordó telegrafiar al Sr. Presi
dente Comisario Regio del Turismo, 
para que se incluya en el programa 
de excursiones, á esta provincia, que 
tantas bellezas encierra. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, se
ñalando para la orden del día de la 
siguiente, los dictámettes que for
mulen las distintas Comisiones y de
más asuntos. 

León 5 de Noviembre de 1912.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Noviembre de 1912 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Centadurfa provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

jRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cia! . . . 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisián correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de Jas Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos obligatorios diferidles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones , 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición deherramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial.. 

Impertan los gastos obligatorios é ineludibles 
Idem ídem dlferibles 
Idem voluntarios 

TOTAL GENERAL 

700 
5.500 
1.500 

25.000 

800 
125 

800 
7.100 

500 
41.825 

2.800 » 

2.000 » 

i m p o r t a e s ta distribución de fondos del presupuesto provincia! para el 
m e s de Noviembre de e s t e año, la cantidad de cuarenta y seis mil seiscien-

- tas Veint ic inco pese tas . / 
León 8 de Noviembre de ]9]2.=EÍ Contador, Salustiano Posadilla. 

Sesión de 11 de Noviembre de 1912.=La Comisión, previa declaración 
de urgencia, acordó a p r o b a r la presente distribución de fondos , y que se 
publique en e l BOLETÍN OFICIAL.=EI Vicepresidente, Félix Arguello.=EI 
Secretario, Vicente Prieto. 

DON' jOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DI! ESTA PROVINCIA. . 
Hago saber: Que por D. Matías 

Fernández Zancada, en representa

ción de D. José R. de Alaso, V e c i n o 
de León, se.ha presentado e n e l Go
bierno civil de esta .provincia, e n e l 
dia 8 del mes de Noviembre, á las 
once, u n a solicitud d e registro p i 
diendo 232 pertenencias para la m i 
na de hierro llamada Carmen, sita 
en términos d e Corporales y Moli-

41.825 
2.800 
2.000 

46.625 

na, Ayuntamiento de Truchas, para
jes monte Mascarle! y otros. Hace la 
designación de las citadas 292 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la 5.* estaca de la mina <D!mas», y 
desde él se medirán 1.100 metros al 
NO., y se colocará la l . " estaca; de 
ésta 1.200 al NE., la 2 » ; de ésta 
4 500 al NO., la 5."; de ésta 400 al 
NE.,la4.a; de ésta 5.000 al SE., la 
S."; de ésta 400 al SO., la e.»; de 
ésta 600 al NO., la 7.a; de ésta 400 
al SO., la 8."; de ésta 1.000al SE., 
la 9.", y de ésta con 800 al SO., se 

• volverá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las perte-

, nencias solicitadas. 
i Y habiendo hecho constar este In-
. teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
- admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

j Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

i que se consideraren con derecho al 
: todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.171 
León 14 de Noviembre de 1912.= 

y . ffevilla. 

Hago saber: Que por D. Delfín 
j Rubio, Vecino de Astorga, se ha pre-
' sentado en el Gobierno civil de esta 
' provincia, en el dia 12 del mes de 

Noviembre, á las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 46 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Ampliación ú Delfina, sita 
en término de Porquero, Ayunta
miento deMagaz, parajes SierraMu-
da y otro. Hace la designación de 
las citadas 46 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como panto de partida 
el ángulo Nordeste de la mina <Del
fina», y desde él se medirán 500 me
tros al O., y se colocará la 1 .* esta
ca; de éstaótXlal S., la 2.a; de ésta 
200 alO., la 3."; de ésta 700 al N . , 
la 4.1; de ésta 900 a! E„ la 5.°; de 
ésta 700 al S., la 6.a; de ésta 200 al 
O., la 7.a, y de ésta con 500 al N . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se tía 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qué en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno soüdíado, 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.175. 
León 14 de Noviembre de 1912.= 

J . Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Astorgx 
Juez Suplente de Brazuelo, D. Pe

dro Pardo Gilgado. 
i En el partido de Pont'errada 
j Juez de Barrios de Salas, D. Da-

Vid Calleja Merayo. 
I En el partido Riaño 

Juez de Valderrueda, D. Valentín 
Martín García, 

j Lo que se anuncia á los efectos 
', de la regla 8.a del art. 5.° de la Ley 
' <Je 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 12 de Noviembre de 
1912.=P. A. de la S. de G.. El Se
cretario de gobierno, Julián Castro. 

« * 
Se halla vacante el siguiente car

go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7." de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de L a Bañeza 
Juez de Valdefuentes del Páramo. 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secretaría en 
el papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; en
tendiéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas se
gún se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las dará, 
por tanto, el curso correspondiente. 

Valladolid 12 de Noviembre de 
1912.=P. A. dé la S. de G : El Se
cretario de gobierno, Julián Castro. 

* 
* * 

Lista de los aspirantes á cargos va
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de L a Vecilla . 
D. Jerónimo de Caso Rodríguez, 

D. Alvaro Sálnz Navarro y D. Beni
to Suárez González, aspirantes á 
Juez de Boñar. 

. Se publica de orden del ¡lusirísi-
mo Sr. Presidente á los efectos de 
ia regla 5.* dei art. 5.°.'de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 12 de Noviembre de 
1912.=EI Secretario de gobierno, 
Julián. Castro. 



I N S P E C C I O N D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 

SUB VSTAS DR P R O D U C T O S F l ! . . \ U n U L K N T O S 

En los dias y horas tiuc en el siguiente cuadro so expresan, tendrán luüar en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Crémenes, las subastas de 
productos fraudulentos que también se citan. Los condiciones que han de reyir son las de la ley de Montes vigente y las insertas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL del día G de Septiembre de 1912. 

Mon te de doíiita proceden 

Del de Crémenes 
I d . de Burón 
Id. de Salamón y Burón. 
Id. de Riaño 
Id. de Burón 
Id. de Idem 
Id. de Idem y Acevedo.. 
Id. de Burón 
Id. de Riañü 
Id. de Burón 
Id. de Salamón 
I d . de Burón 
Id. de Idem 
Id. de Riaiío 

Del de idem. 

D U P O S I T A R I U 

D. Toribio Recio, de Crémenes 
Maximino Tejerina, de Ídem 
Francisco Rodríguez, de Ídem 
Angel González, de ídem 

Idem idem, de idem 
2." de la Junta administrativa, de ídem 
Presidente de la Junta administrativa, de idem.. 
Idem idem, de ídem 
D. Francisco Rodríguez, de idem 
Presidente de la Junta administrativa, de idem. 
D. Gumersindo Rodríguez, de Idem 
Idem Idem, de idem 
Presidente de la Junta administrativa, de idem. 
D. Francisco Rodríguez, de idem 
Presidente de la Junta administrativa, de idem. 
D. Eleuterio Fernández, de ídem 

N limero y clnsu 
de pieüiiH 

Tipe 
(le 

tusucirin 

Pesetas 

00 
45 

151 
52 

118 
44 

288 
50 
50 
50 
68 

111 
20 
40 
90 

185 

de haya.. 
de ídem.. 
de idem • 
de ídem . 
de idem • 
de idem.. 
de idem • 
de idem . 
de idem.. 
de idem.. 
de ídem • 
de Idem.. 
de roble., 
de haya.. 
de idem . 
piezas.... 

I 
60,00 
52,00 

115,00 
24,00 
59,00 
8,00 

72,00 
25,00 
25,00 
15,00 
54,00 
55,50 
20,00 
40,00 
45,00 

125,00 

/•Vc/ífl y l iara de la r.de-
livacU'm de íítt sulaslas 

Dicmbre, 
Idem.. • . 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem.... 
'Idem.... 
•Idem.... 
' ídem.. . . 
'Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. . . 
'Idem..., 
'Idem... 
Idem..., 

Di.i l lora 

9 
91|2 

10 
101|2 
11 
11 112 
12 
12 1|2 
15 
15112 

20'14 
20 14 1|2 

15 
15 112 
16 
16112 

León 12 de Noviembre de 1912.=E1 Inspector general, Ricardo Acebal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Mediante no haber hecho efecti' 
vas sus cuotas varios contribuyentes 
por los impuestos establecidos so
bre bicicletas, perros, rótulos y ca
rros ó coches de plaza, correspon
dientes al año actual, y habiendo ter
minado el periodo de la recaudación 
voluntaria, cumpliendo lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro á dichos 
contribuyentes incursos en el recar
go de primer grado de apremio, que 
consiste en un 5 por 100 sobre el to
tal importante de sus respectivos dé
bitos; en la inteligencia de que si en 
el plazo de cinco dias,contados des
de la publicación del presente edic
to, no satisfacen el principal y recar
gos referidos, en la Contaduría mu
nicipal, les parará el perjucio á que 
hubiere lugar, é incurrirán los moro
sos en el segundo grado de apremio, 
con nuevo recargo del 10 por 100 
sobre dicho importe y la ejecución 
contra sus bienes. 

León 14de Noviembre de 1912.= 
El Alcalde, Alfredo Barthe. , 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

En el día de !a focha se ha presen-
lado en esta Alcaldía Ramón Martí
nez Diez, vecino de -este pueblo, 
manifestando que su h i jo Alipio 
'Martínez Pasttana se habla ausen
tado de casa el día 51 de l pasado 
mes de Octubre, sin''que. tenga noti
cias de su actual paradero. 

Señas: Edad 22 aflos, estatura re-
giilár, pelo negro; vestía traje de 
pana color amarillo, americana ne
gra, boina y botas negras. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil precedan á su busca y c a p 
tura, y caso de ser habido, lo c o n 
duzcan á la casa paterna.. 

Matanza 7 de ¡ N o v i e m b r e de 1912. 
El Alcalde, Vicente García. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L.A. DA ¡SIMA 

REPARTIMIENTO de la cantidad de ocho mil setecientas veinte pesetas, necesaria para cubrir el presupuesto de 
gastos carcelarios entre todos ios pueblos del partido, tomando por base las cuotas de contribución por riisli-
ca, urbana é industrial y consumos que satisfacen al Tesoro, y el número de habitantes de cada uno, según es
tá prevenido en las disposiciones vigentes, acordadas por la junta: 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Bercíanos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castríllo de la Valduerna . . . . 
Castrocalbóp 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana... — 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna..... 
Pobladura de Pelayo García.. 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . . . . . 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco. . . . . 
Regueras. • 
Riego de la Vega,. . . . . . 
Roperuelos del Páramo . . . . . . 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos.... 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa Maria del Páramo. . . . . . 
Soto de la Vega . . . . . . . . . . . . 
Urdíales 
Valdefiientes •-. 
Vlllamontán. 
Villazala . . . . . " . . . . . . . . . . 
Zotes del Páramo. . . .'. 

Habitantes 

'Total. 

1.997 
1.250 
2.025 

681 
1.855 
2.658 
1.041 
1.750 
1.655 
5.560 

888 
1.722 

827 
600 

1.447 
1.460 

975 
548 

2.005 
1.101 

770 
1.857 

896 
552 

1,867 
853 

1.517 
2.457 
1.099 . 

508 
1.G51 
1.296 
1.029 

45.854 

Contingente 

Pesetas Cts . 

370 02 
254 06 
584 97 
129 59 
548 81 
505 81 
198 10 
529 21 
511 14 
647 58 
168 98 
527 69 
157 57 
114 18 
275 56 
277 85 
185 16 
104 28 
581 55 
209 52 
146 55 
549 58 
170 50, 
101 23 
555 29 
159 09 
250 62 
467 56 
209 15 
96 67 

510 57 
. 246 62 

195 SO 

8.720 » 

Total por con
tribución 

Pesetas 

26 655 
10.780 
15.705 
6.554 

16.620 
21.405 
14.792 
21.047 
17.627 
45.012 
10.914 
22 711 
11.206 
6.728 

12.515 
15.523 
14.786 

. 7.640 . 
20.423 
8.090 
6.282 

25.792 
8.856 
5.599 

17.972 
A 1.594 

9.595 
55.549 
8.258 
6.257 

17.091 
12.705 

• 12.425 

Contingente 

Pesólas Cts . 

497.S58 

466 65 
188 80 
274 85 
111 52 
291 18 
574 98 
260 15 
568 74 
508 82 
785 54 
191 21 
397 89 
196 52 
117 87 
219 22 
256 92 
259 05 
153 84 
557 81 
141 75 
110 06 ' 
416 83 
154 80 
94 59 

514 86 
205 12 
164 56 
5S4 27 
144 68 
109 62 
299 45 
222 59 

. 217 68 

8.720 OO" 

Cantúíait inedia 
definitiva 

Pcsetae Ote. 

418 33 
211 4G 
529 90 
120 45 
519 99 
440 40 
229 15 
348 97 
309 08 
716 75 
180 G9 
562 79 
176 85 
116 02 
247 29 
257 58 
222 11 
119 06 

: 360 68 
175 63 
128 29 
283 21 
102 68 
97 91 

535 08 
181 10 

'207 59 
525 92 • 
176 ÍX) 
105 15 
304 90 
254 60 
206 74 

8.720 00 
Siendo la crintidád repartida 8.720 pesetas, y las bases imponibles 45.854 habitantes y de 497.858 la contribu-
i , salen gravadas á 1,905 los habitantes y 1,752 la contribución. 
La Bañeza á 25 de Octubre de 1912.=El Alcalde, Julio K. Fernández.==EI Secretarlo, Gaspar J. Pérez. 



P A R T I D O J U D I C I A L D E L K O N 

REr.\ETiMiENTo de las cantidades que coirespande satisfacer á los Ayun
tamientos por Contingente carcelario: 

Personal y material, 12.841,25.—Cuota por personal, 1,40 
Cuota de partido ¡ 5 

Gastos generales, 7.875.—Gastos de repartimiento, 5,54. 

N í u n e r j 
<le 

orJen 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

AYUNTAMIENTOS 

1 Armunia 
2 Carrocera 

Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo • 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefes 
León 
Mansllla de las Muías , 
Mansilla Mayor 

11 (Onzonilla 
12 Rioseco de Tapia 
13 Sariegos 

San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina . 
Valdefresno 
Villaturiel 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Vega de Infanzones 

Cllol» <!l) CtHl-
t r t h u c i ó n 

tjuo piign cndii 
Avut i tu iu ien to 

Pesetas 

Totales 401.192 > 

7.042 
5.889 
8.555 

18.138 
12.024 
18.455 
45.928 
75.555 
10.179 
14.026 
15.555 
8.593 
7.915 

11.544 
9.248 

18.S88 
2U.475 
10.818 
25.246 
6.084 

17.055 
23.225 
8.976 

Corr(*[n,ml(; 

l i o r ü o n U n g c n -
le carcelurio 

FeBctari Cts . 

305 65 
255 21 
367 29 
778 07 
519 65 
790 49 

1.974 94 
5.435 13 

435 72 
605 17 
670 65 
370 99 
545 25 
488 26 
598 16 
818 57 
884 56 
398 16 
999 34 
267 75 
734 U 
974 42 
588 78 

17.202 50 

León 23 de Octubre de 1912.=El Alcalde-Presidente, Alfredo Barthe. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

Año natural de IVI3 
RRPARIIMIEKTO de 11.840 pesetas, á que asciende el presupuesto carcela

rio de este año entre los Ayuntamientos del partido, á tenor de lo dis
puesto en la Real orden de 12 de Noviembre de 1874 y otras disposicio
nes legales vigentes, á saber. 

Ayuntamientos 

Alvares 
Bembibre 
Benuza • 
Borrenes 
Cabaflas-Raras 
Carucedo •• 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame,.. 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 

• Fresnedo.. . . . . . 
Igíiefla <.. . . . . . 
Los Barrios de Salas 
Mollnaseca... . . . 
Noceda.'. • . . . 
Páramo del S i l . . . 
Pónferrada... . • 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo 

Flórez 
San Esteban de Val-

dueza 
Toreno 

CuntA p u r a e l T e s o r o 

Terri to
rial 

Pesetas 

Urbana 

Pesetas 

10.889 
17.565 
11.109 
5.083 
4.495 
7.853 
8.479! 

11.8531 

S u b s i 
dio 

13.1501 
7.428 

12.717) 
11.555 
5.782! 

10.255 
12.920 
12,408, 
12.002 
11.001 
37.578, 
12.545 

u . m 

10.979 
11.652! 

1.612 
2.549 
1.399, 

5041 
1.366 
1.534 

918 
955 
557, 

1.863! 
1.289! 
2.239;. 

"169, 
'244: 
2.485 

80.: 
672; 
Í56 

.113 
5.9631 

44 
112 
144 
42 

644 
207 

193 
. 14 
190 
30 

. 216 

295¡ 
6.761 12.3íff 
1.140 .381 

851 

751 
1.152 

TOTAL 270.256 32.102 20.44O 522.79811.840 >2 

360 

-566 
467 

T O T A L 

Pesetas 

12.614 
24.078 
12.508 
5.631 
5.971 
9.531 
9.459 

15.452 
13 894 
9.291 

14.197 
15 586 
6.441 

.10.509 
16.619' 
12;5tf' 
12.703! 
12.052 
56.715 
14.066, 

C u o t a 

anual 

P í a s , Cts. 

462 67¡ 
885 16 
458 781 
206 55 ' 
219 01| 
549 59 
346 22' 
495 42 
609 63 
340 79, 
520 71 
498 ,52 
250 25; 
385 46', 
572 90', 
460 ¡8 
465 93 
442 05 

2.0S0 30 
. 515 94 

Corres
p o n d e a l 
trimestre 

P í a s , a s , 

115 67 
220 79 
114 69 
51 64. 
54 75 
87 59 
86 56 

123 56 
127 41 
85 20 

150 18 
124 58 
59 06 
96 36 

145 23 
115 01 
116 48 
110 51 
520 08 
128 99 

12.458 456 20, 114 05 

12.296, 
13.221 

451 >' 
484 94. 

112 75 
121 25 

PonfejTada 19 de Octubre de IGté.^Anlceto Vega.^Horacio López. 

AlcaUUa constitucional de 
San Esteban tie Valilueza 

Los repartimientos de rústica y 
urbana y matrícula industrial de este 
Ayuntamiento para 1915, se hallan 
expuestos al público por ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza 11 de 
Noviembre de 1912.=EI Alcalde, 
Juan Ramón Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

El repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria y padrón de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el año de 1913, se hallan ex
puestos al público en la Secretarla 
del mismo, con el fin de atender re
clamaciones. 

Benuza 12 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Aprobado por Real orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, fecha 10 de Octubre último, 
expediente para venta de 21 parce
las, al sitio del Campo de la Esta
ción, de esta villa, por acuerdo de 
esta Corporación se procederá á la 
subasta de las mismas, bajo los t i 
pos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría y con 
sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto-Instrucción de 24 Enero de 
1905, por el orden siguiente, respec
to al plano parcelario: 

Día 20 de Diciembre próximo, las 
seflaladas con los letras F G H I . 

Día 21 del mismo mes, las señala
das con las letras A B C D E. 

Día 25 del mismo mes, las señala
das con las letras T M L y K. 

Día 24 del mismo mes. las señala
das con las letras N O P y S, y 

Día 25, las señaladas con las le
tras R QJ y V. 

Dichas subastas se verificarán en 
la sala consistorial en los días ex
presados, y hora de once á doce, y 
serán licitadas por medio de pliegos 
cerrados, en papel competente, que 
se depositarán en la mesa presiden
cial media hora antes de la señala
da para el recuento y remate, el 
cual se adjudicará & los licitadores 
más ventajosos, siendo desechadas 
las proposiciones qué no cubran los 
tipos y no consignen el 5 por 100 
de garantía ó depósito provisional. 

Bembibre 13 "ie Noviembre de" 
1912.=EI Alcalde, Antonio Colinas, 

Alcaidía con, titucional de 
Los Barrio • de Luna 

Terminados los 'epartimlentos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana y matrícula industrial para el 
año de 1915, se hallan de manifiesto 
en la Secretarla por término de diez 
días, para qué durante dicho plaZo 
puedan examinarlos y hacer las re
clamaciones que sean convenientes. 

Los Barrios de Luna 11 de No
viembre de 1912.=EI Alcalde, Fili-
berto Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

S é hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de ocho dias, 
en la parte exterior de la Secretarla 
de este Ayuntamiento, los reparti
mientos de rústica y urbana, corres

pondientes al año próximo de 1915, 
al objeto de que sean examinados 
por los contribuyentes en ellos com
prendidos y formulen las reclama
ciones que crean justas. 

Lucillo 10 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Ramón Nicolás. 

Alcaltiia constitucional de 
Molinaseca 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1915, queda expues
to a! público desde esta fecha en 
la Secretaria municipal por término 
de quince dias, para que los Vecinos 
puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean preceden
tes. 

Molinaseca 8 de Noviembre de 
1912. =E1 Alcalde, Peleg:ín Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho y diez días, respectivamen
te, el repartimiento de la contribu
ción territorial, las listas de urbana 
y la matrícula de Industrial, para el 
año de 1915. 

Cuadros 9 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Felipe Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Pegueras de Arriba 

Se hallan confeccionados para el 
año próximo de 1915, y puestos de 
manifiesto al público en la Secre
taría municipal por el término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para oír reclamaciones, los docu
mentos siguientes; 

Repartimiento de la contribución 
territorial rústica y urbana, matrícu
la industrial y padrón de cédulas per
sonales. 

Regueras de Arriba 10 de Noviem
bre de 1912.=EI Alcalde, Elias 
Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Por término de diez y ocho dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos en la Secretaría de este Ay unta
miento la matrícula de industrial y 
repartimientos de la contribución te
rritorial por rústica y urbana, todo 
con sus correspondientes listas co-
bratorias, para el próximo año de 
1913, á fin de oir reclamaciones.-

Se advierta que todos los contri
buyentes por rústica y urbana apare
cen con el mismo líquido ¡m?onlWe 
que en el año actual, con motivo de 
no haberse aprobado el apéndice al 
amlllaramlento. 

Vlllamañán á 10 de Noviembre de 
1912.=EI primer Teniente Alcalde, 
Benito Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de ta Vcgii 

Confeccionados los rcpariímíe/l-
tos de rústica y pecuaria, listas de 
edificios y solares y matrícula de 
subsidio industrial de este Ayunta
miento para el próximo año de 1915, 
quedan expuestos al publico en la 
Secretatfa del mismo por término . 
de ocho y diez dias, respectivamente, 
á fin de que en dicho plazo puedan 
los contribuyentes formular las re
clamaciones que crean justas. 

San Justo de la Vega 15 de No-



•Viembrede 19!2.=E1 Alcalde, Joa
quín González. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Los repartos de rústica y pecua
ria, listas de edificios y solares y 
padrón de cédulas personales, for
mados para 1915, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria por ocho días 
los primeros y diez el padrón de 
cédulas, á los efectos de oir recla
maciones. 

Arganza 9 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Manuel Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Formadas las listas cobratorias de 
urbana por edificios y solares, que 
han de regir en este Ayuntamiento 
para el año de 1913, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del mismo por término de ocho 
días, para oir reclamacion<.'S. 

Peranzanes 9 de Noviembre da 
1912.=E1 Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y matricula industrial de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1913, quedan expuestos en la 
Secretaría municipal por término de 
ocho y diez días, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

Villazala 11 de Noviembre del912. 
El Alcalde, Fernando Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Confeccionado el oportuno expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 2.458,84 pe
setas, que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento para 1915, queda de mani
fiesto en Secretaría por término de 
quince dias, para oir reclamaciones; 
pues pasado el cual no serán aten
didas. 

Camponaraya 11 de Noviembre 
del912.=EI Alcaide,Ildefonso Gar-
neto. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Formados el repartimiento de la 
contribución territorial oor rústica y 
pecuaria, listas de edificios y sola-

: res y matrícula por industrial para el 
año de:l915, se hallan expuestos 
¡al público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, para 
que puedan ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

Palacios déla Valduerna 12 de No
viembre de 1912.=EI Alcalde, Se-
rapio Brasa. 

Alcaidía constitucional de 
Riclh 

Los repartimientos por rústica, 
pecuaria, listas de edificios y sola
res y matrícula industrial de este 
Ayuntamiento, para el año 1915, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho y diez dias, 
á contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y hacer en el plazo 

fijado las reclamaciones que crean ! 
convenientes. 

Riello 13 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Florentino Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Terminados los repartimientos de 
rústica y urbana, asi como la matricu
la industrial para el venidero año 
de 1915, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por ocho y diez dias, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes. 

Truchas 5 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Félix Río. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Formados los repartos de rústica, 
padrones de edificios y solares, y 
la matricula industrial de este 
Ayuntamiento para 1915, se hallan 
en la Secretaría del mi^mo. por ocho 
y diez dias, para oir reclamaciones. 

Bercianos del Páramo á 8 de No
viembre de 19I2.=EI Alcalde, Bal
domcro Perrero. 

yo plazo se contará desde el día en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boi.i;rí.v OFÍCIAL de la pro
vincia. 

Camponaraya 9 de Noviembre de 
1912—EI Alcalde, Ildefonso Gar-
nelo. 

bre de 1912.= 
Caruezo. 

=E1 Alcaide, Diego. 

Don José Gutiérrez López, Alcalde- ; 
Presidente del Excmo. Ayunta
miento de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que señalado el día 

21 del mes actual, y hora de las on- ; 
ce, para el examen, discusión y apro- ¡ 
bación.en su caso, del presupuesto i 
ordinario de ingresos y gastos car- i 
celarlos de este partido, formado 
para el año próximo de 1915, se • 
cita por medio del presente á to- • 
dos los Ayuntamientos de este : 
partido judicial, á fin de que man- i 
den un representante, debidamente ! 
autorizado, el día y hora señalados, j 
los cuales concurrirán con sus res- i 
pectivas credenciales á la Casa Con- ; 
slstorial de este Ayuntamiento, al j 
objeto indicado. :, 

Valencia de Don Juan y Noviem
bre 14 de 1912.=José Gutiérrez. i 

Alcaldía constitucional de 
Trabadclo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

El presupuesto municipal ordina
rio para 1915, por espacio de quince 
días. 

La matricula de industrial para et 
citado año, por diez dias. 

Los repartimientos de la contribu
ción territorial por los conceptos de 
rústica y urbana para el referido año 
de 1915, durante ocho días. 

Trabadelo 8 de Octubre de 1912. 
El Alcalde, José Silva. 

de Alcaldía constitucional 
Lineara 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, para oir 
reclamaciones, los repartimientos de 
contribución territorial, pecuaria yt 
urbana, para el año de 1913. 

A ¡guales efectos y durante dier 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

El presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
año próximo de 1913, queda de ma- , 
nif'.ísto al público en la Secretaria i 
por el término de quince días, á los ' 
efectos prevenidos por la vigente 
ley Municipal. 

Cacabelos 9 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, José Jiménez. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan de ma
nifiesto en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, así como la 
matrícula industrial para el próximo 
año de 1915, á fin de oir reclama
ciones. 

Cármenes 9 de Noviembre de 
1912.=EI primer Teniente Alcalde, 
Bernardino Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes da Carbajal 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, el reparto de la contribu
ción rústica y pecuaria, las listas de 
e 'ificios y solares y la matricula in
dustrial de este distrito para el año 
de 1915, á fin de oir las reclamacio
nes que contra los mismos puedan 
formularse. 

Fuentes de Carbajal á 9 de No
viembre de 1912.=E1 Alcalde, Wen
ceslao Morán. 

! dias, se halla la matrícula industrial 
i y padrón de cédulas personales, pa-
| ra el citado año. 
! Láncara 10 de Noviembre de 1912. 
¡ El Alcalde, Leoncio G. Quiñones. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Cedrones del Río 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, urbana y 
matrícula de subsidio industrial de 
este distrito, para el próximo año 
de 1915, se hallan expuestos al pú
blico por el término reglamentario, 
para oír las reclamaciones que se 
presenten. 

Cebrones del Río 9 de Noviem
bre de 19I2.=EI Alcalde, Agustín 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Confeccionados jos repartimien
tos de la contribución territorial rús
tica, pecuaria y urbana, el padrón de 
carruajes de lujo y matricula de sub
sidio industrial, de este Municipio 
para el próximo año de 1915, que
dan expuestos desde esta fecha al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias los repartimientos, y de diez 
el padrón decarruajes y la matrícula, 
á fin de oir las reclamaciones que 
contra los mismos se presenten; cu-

Alealdia constituciúnal de 
Saucedo 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría los repartos de rústica y lis
tas cobratorias de edificios y solares 
por término de ocho dias, y el pa
drón de cédulas y matricula Indus-
dustrial por diez dias, al objeto de 
oir reclamaciones; cuyos documen
tos corresponden al año de 1915. 

Sancedo9de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

A los fines reglamentarios, y por 
espacio de ocho dias, quedan de ma-
ñifiesto al público en la Secretaria 
de éste Ayuntamiento, los reparti
mientos de la contribución territo
rial rústica y urbana, formados para 
el año próximo de 1915. 

Prado 10 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Eladio Tejerina. 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de León. 
Por el precedente edicto hago sa

ber: Que en los autos de mayor 
cuantía seguidos á instancia de po
bre, por D. Perfecto Valiñas Gon
zález, para litigar con D. Luis Ro-

: dríguez Pérez y otros, se dictó la si-
[ guíente providencia: 
! «Juez Sr. Murias.=León 6de Ja» 
( lio de 1912. Dada cuenta del prece-
| dente escrito, que se unirá á los au-
1 tos de su referencia, y de conformi

dad con lo solicitado en el mismo, 
se confiere traslado de la demanda á 

i D. Luis Rodríguez Pérez y D. Ma-
¡ nuel Rodríguez Pérez y D. Alberto 
; Rodríguez Pérez, vecinos (estos dos 
\ de Madrid), sí bien á éste por sf y 
; como representante legal de sus so-
• brinos D. José, César, Policarpo, 
[ Ramón y Carmen García Rodríguez, : 
! hijos de la finada D.'1 Angela Rodri-
j guez Pérez y al señor representante 

del Ministerio Fiscal, en este parti-
! do. en nombre de D. Pedro Rodrt-
| guez Pérez, ausente y en ignorado 
> paradero, á quienes sp empJazatá pa-
\ ra que dentro del término de nueve 
• dias improrrogables, comparezcan 
i en los autos, personándose en for-
j ma.» 

; Y con el fin de que tenga lugar et 
¡'emplazamiento del D. Alberto Ro-
I dríguez Pérez, cuyo domicilio hoy se 
1 ignora, se ha acordado por provl-

Alcaldla constitucional de 
La Pola de Gorddn \ 

Para oir reclamaciones y por es- > 
pació de ocho y diez días, repecti- i 
vamente, se hallan expuestos al pú- i 
blico en esta Secretaría, los repartí- • 
mientos de rústica y pecuaria, urba- i 
na, matrícula industrial y padrón de • 
cédulas personales, para el año de 
1915; pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna reclamación que se 
presente. 

La Pola de Cordón 11 de NoVlem-

; dencia de hoy se inserte este edicto 
| en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia. 
Dado en León á 12 de Noviembre 

de 1912.=Manuel Murias.=P. D. , 
Antonio de Paz. • 

Requisitorias 
Cruz Jiménez, José, natural de 

Castro-Urdiales, de estado soltero, 
profesión paragüero, de 15 años de 
edad, de domicilio ignorado, proce
sado por hurto de caballerías y ro
pas, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 



de Murías de Paredes, á contar des
de la inserción en la Gaceta de Ma
drid, por no haber comparecido en 
los d í a s que s e le señalaron. 

Murías de Paredes 9 de Noviem
bre de 1912 =EI Secretario judicial, 
Argel D. Martin. 

**. 
Valdés Jiménez, Agustín, natural 

de Tolosa, de estado soltero, profe
sión paragüero, de 14 a ñ o s de edad, 
de domicilio ignorado, procesado 
por hurto de caballerías y ropas, 
comparecerá e n término de diez 
dias ante el juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes, á contar des
de la inserción en la Gaceta de Ma
drid, por no haber comparecido en 
tos dias que se le señalaron. 

Murías de Paredes 9 de Noviem
bre de 1912.=EI Secretario judicial, 
Angel D. Martin. 

Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
de instrucción de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber á una s e ñ o r a de Villafranca del 
Blerzo, con&ignataria del equipaje 
niím. 3, de Astorga para dicho Villa-
franca, e l 15 de J u l i o de 1912, tren 
439, del que íaltaron: 

Once Varas y media de género pa
ra camisas, de una pieza. 

Cuatro ídem en otra pieza. 
Cinco piezas de cintas de seda de 

varios colores. 
Dos tiras de corbatas, una nueva 

y otra usada. 
Varios pañuelos de la mano. 
Tres naVaj i tas . 
Un corsé nuevo y alguna otra chu

chería. 
Y al consignatario de un equipaje 

procedente de Vigo, retirado en As-
torga y reexpedido á Benavente, del 
que faltaron: 

500 pesetas y 50 centavos argen
tinos. 

Doce pañuelos de hilo, encarna
dos y de color. 

Uno ídem negro, de seda, para el 
cuello. 

Dos toallas con listas de color. 
Cinco metros de lienzo. 
Unos tirantes azules de pantalo

nes. 
Dos juguetes automóviles. 
Unas tijeras de tienda y seis ser

vicios de a l p a c a , cuchara, tenedor 
y cucharón, para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezcan en 
este Juzgado de instrucción de As-
torga, sito cárcel pública, bajos, á 
Sin de prestar declaración en sumario 
por robo en la Estación d e l Norte 
de esta ciudad, justificar su preexi-
tencia, y ser instruidos de) derecho 
-que concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Astorga á 11 de Noviem
bre de 1912.=Eduardo Sánchez.= 
El Secretario judicial, Juan Fernán
dez Iglesias., 

cubierta de paja, sita en la calle del 
Hoyai, señalada con el número diez, 
compuesta de Varias habitaciones y 
corral, que linda derecha entrando, 
con casa de Pedro Ailer; Izquierda, 
campo concejo, y por la espalda, 
con Pedro Aller; tasada en doscien
tas pesetas. 

2. a Una tierra centenal, en el 
mismo pueblo, al sitio de San Pela-
yo, de cabida dos cuartales, poco 
más ó menos, ó sean catorce ¿reas 
y ocho centMreas: linda Oriente, 
otra de Pedro Machado; Mediodía y 
Poniente, Antonio Peláez, y Norte, 
Luis Aller; tasada en veinticinco pe
setas. 

3. a Otra tierra centenal, en el 
mismo término y sitio que la anterior, 
de cabida cuartal y medio, ó sean 
diez áreas y cincuenta y seis centi-
áreas: linda Orlente, con Francisco 
Aller; Mediodía, reguero; Poniente, 
se ignora, y Norte, Francisco Aller; 
tasada en veinticinco pesetas.' 

El remate tendrá lugar el día trein
ta de los corrientes, de diez á doce 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado. Se advierte que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y los licitadores habrán de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado, el diez por ciento, 
sin cuyo requisito no será admitida 
postura; advirtiendo, asimismo, que 
no existen títulos, y que el rematan
te habrá de conformarse con la cer
tificación del acta de remate, sin que 
después tenga derecho á exigir nin
gún otro documento. 

Dado en Benavides á cinco de No
viembre de mil novecientos doce.= 
José Carbajo.=P. S. M . : El Secre
tarlo, Francisco Rocha. 

Don José Carbajo Martínez. Juez 
municipal de Benavides de Orbigo 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D, Ubaldo Leonato Maestro, Veci
no de Armellada, de la cantidad de 
doscientas cinco pesetas Veinticinco 
céntimos y costas causadas, que le 
es en deber D. Alberto Machado 
Alvarez, vecino del pueblo de Quin-
tanilla del Monte, se sacan á públi
ca subasta, como de la propiedad 
tlel deudor, las fincas siguientes: 

1," Una ca.5a, en el casco del 
pueblo de Quintanilla del Monte, 

ANUNCIOS OFICIALES 

PIIECEFTOS FtiviummEs 
DE LA I.EY DE 5 DE JUNIO DE 1912, 

AUTORIZANDO LA ADMISIÓN DE 
VOLUNTARIOS CON I'KEMIO, CON 
DESTINO A LOS CUERPOS DE 
AFRICA. 
La citada Ley y la Real orden-

circular de 15 del mismo mes dando 
instrucciones para la aplicación de la 
misma, determinan que en todos los 
Ayuntamientos de España, Zonas de 
Reclutamiento, Cajas de Recluta y 
Agentes Diplomáticos y Consulares 
en el extranjero, se admitan volun
tarios con premio, con destino á las 
guarniciones del Norte de Africa, 
los cuales deberán reunir las condi
ciones siguientes: Ser mayor de 19 
años y menor de 35, soltero ó Viudo 
sin hijos: y tener aptitud física para 
el servicio del Ejército. 

El plazo de enganche como volun
tario es de cuatro años en activo y 
cuatro en reserva, pudiendo al termi
nar los cuatro años de servicio con
traer otro nuevo compromiso, por 
igual plazo, hasta alcanzar la edad 
de retiro. Salvo este último caso, al 
finalizar su compromiso en activo, 
quedarán dichos Voluntarios sujetos 
á servir cuatro años en situación de 
reserva, siempre que no excedan de 
la edad de retiro forzoso. 

Por cada compromiso de cuatro 
años que contraigan se les dará un 
premio de 730 pesetas, distribuido 
en los plazos siguientes: 130 pese
tas al engancharse, 100 pesetas á 
los seis meses y 500 al final de ios 
cuatro años, y durante el tiempo que 
estén en filas, percibirán aden .̂s de 

sus haberes, pan y devengos ordi
narios, el plus de campaña ó boni
ficación que disfruten los individuos 
de ti opa de los cuerpos en que sir
van, asi como todas las Ventajas y 
ascensos establecidos en las leyes y 
reglamentos. 

A los 20 años de servicios efecti
vos tendrán un retiro de 240 pese
tas anuales los soldados de primera 
y segunda y 300 los cabos; á los 25 
años efectivos, 300 los soldados y 
375 los cabos, y á los 30 efectivos ó 
con abonos, 375 los soldados y 465 
los cabos. Las pensiones de retiro 
de saigento serárt' las mismas que 
disfruten éstos. A todos ellos les 
será de abono, para los efectos del 
retiro, el tiempo que en cualquier 
concepto hubiesen servido en filas. 

Además de los anteriores premios 
y ventajas, á los 12 años de servi
cios efectivos se les concederán, co
mo premio, terrenos en Africa, para 
que se conviertan en colonos, den
tro de los términos legales á que la 
propiedad de dichos terrenos esté 
sometida. 

Las pensiones de retiro serán 
compatibles con todo haber activo 
percibido del Estado, provincia, Mu
nicipio y Casa Real. 

Para ingresar como voluntario ha
rán instancia dirigida indistintamen
te al Alcalde del Ayuntamiento ó al 
Jefe de la Zona ó Caja de Recluta 
del punto de su residencia, en la 
cual expresen el arma en que de
seen servir, y acompañarán á la mis
ma, ios paisanos que no hubiesen 
sido alistados, certificado del Re
gistro civil de nacimiento en e l cual 
conste ser solteros, y en el caso de 
no serlo, una información testifical 
justificativa de que son viudos sin 
hijos, y los que hubiesen sido alista
dos, una certificación del Ayunta
miento, en la que se hará constar 
que fueron sorteados y el reemplazo 
á que pertenecen, que puede ser 
sustituida por el pase de Caja ó por 
cualquier otro pase de situación mi
litar que obre en su poder. 

Dichas autoridades darán á las 
instancias la tramitación prevenida 
en el art. 5.° de la Real orden-circu
lar de 15 de Junio último, y desde el 
día que por aquéllas se les entregue 
el pasaporte, tendrán derecho á los 
haberes correspondientes al Cuerpo 
donde Vayan á servir, abonándoseles 
como auxilio de marcha, tantos ha
beres diarlos como dias deban inver
tir en incorporarse á la unidad en 
que han de causar alta, los cuales le 
deberán ser anticipados por las au
toridades que hayan ultimado su ad
misión, con cargo al Cuerpo á que 
fueron destinados. 

Al concluir su compromiso ten
drán d e r e c h o al pasaje por cuenta 
del Estado, hasta el pueblo ae la 
Penísula ó islas adyacentes donde 
deseen fijar su residneía. 

Los voluntarios que fuesen llama
dos á filas durante el período de re
serva, percibirán además de todos los 
devengos á que tengan d e r e c h o los 
que figuren en activo, un plus diario 
de 0,50 pesetas abonab le á las fami
lias, sin perjuicio de los derechos 
que puedan ser reconocidos en ge
neral á las familias de los reservistas 
llamados á filas. 

SERVICIOS 
DE INTENDENCIA MILITAR DE l ICÓN 

Hace saber: Que terminando el ac
tual contrato de arriendo por cuenta 

del Estado, el día'31 del mes de Df-. 
ciembre próximo, de la casa con 
destino á las oficinas del Gobierno 
militar de esta plaza y habitación en 
la misma para el Exerro. Sr. Gene-
neral Gobernador, y dispuesto por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se abra concurso para arrendar 
un edificio con destino á dichas ofi
cinas y habitaciones, se convoca 
por el presente anuncio á los propie
tarios de fincas de esta capital que 
deseen ofrecerlas con dicho objeto, 
debiendo presentar sus proposicio
nes, extendidas en papel del sello 
undécimo, sin raspaduras ni enmien
das, y arregladas al modelo que á 
continuación se indica, el día 9 de 
Diciembre próximo, antes de las do
ce, en ía oficina de la Comisaría de 
Guerra, sita en el cuartel de la Fá
brica Vieja, calle de Alfonso XIII. 

Se advierte á los propietarios que 
presenten proposiciones, que los 
anuncios publicados en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OKICIAL de la 
provincia, ley de Inquilinato y otros 
gastos que se originen, serán por su 
cuenta. 

Las condiciones para el referido 
arriendo se hallarán de manifiesto 
en la expresada oficina de la Comi
saria de Querrá, todos los dias labo
rables, desde las nueve á las trece. 

El concurso se verificará con arre
glo á los artículos 48 y 53 de la vi
gente ley de Contabilidad, de 1.0 de 
Julio de 1911 r C . L. núm. 128.) 

León 12 de Noviembre de 1912.= 
Luis López. 

Modelo de proposiciones 
Don N. N., vecino de...., con cé

dula personal número , del co
rriente año, expedida en...., entera
do del anuncio inserto en la Gaceta 
Oficial de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, números...., 
respectivamente, y pliego de condi
ciones en que se convoca á admi
sión de proposiciones para el arríen-
do del local para Instalación del Go
bierno Militar de León, ofrece la 
casa, ó tal planta ó piso de la casa 
que posee en la calle de...... nú
mero por el tiempo que la nece
site el Estado (ó por tal plazo), com
prometiéndose al pago de las obras, 
entretenimiento y á las reparaciones 
por el uso natural; á entregar y reci
bir la finca bajo inventarlo formado 
por el Cuerpo de Ingenieros milita
res; á percibir el importe del alqui
ler mensualmente, según lo permi
tan las consignaciones del Tesoro; 
á la rescisión del contrato sin ulte
rior recurso, siempre que el Estado 
no necesite el local ofrecido, ó por 
falta del que suscribe en el cumpli
miento del contrato; al abono de to
dos los gastos de formalización del 
arriendo y á los demás que se con
signan en el anuncio y pliego .de 
condiciones, por el alquiler anual de 
(tantas pesetas). _ 

(Fecha, y firma del proponente) 

. ANUNCIO PARTICULAR 

Sü arriendan los pastos de la dehe
sa del Socastro. término de Milles 

de laPolVorosa(Zamora-Benavente), 
épocas de invierno y primavera. Pa
ra tratar con Dominga Martínez y 
otros, vecinos de Mózar de Val-
Verde. 

Imprenta de la Diputación provincia!; 


